
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 18215

PERIODO 2025

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TELECOMUNICACIONES 

RUC: 1768181900001

REPRESENTANTE LEGAL DOICELA ARGUELLO MYRIAN IBETH

FUNCIÓN: FUNCIÓN EJECUTIVA

TIPO: UDAF

PERTENECE A: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE TELECOMUNICACIONES 

COBERTURA NO. DE UNIDADES

NACIONAL 1

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA

COBERTURA NO. DE UNIDADES DESCIPCIÓN DE LA COBERTURA

ZONAL 5  ZONAL 2: CARCHI, ESMERALDAS, IMBABURA, PICHINCHA, SUCUMBIOS, 
ORELLANA, NAPO
ZONAL 3: COTOPAXI, CHIMBORAZO, PASTAZA, TUNGURAHUA
ZONAL 4: MANABÍ, SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS
ZONAL 5: BOLÍVAR, GUAYAS, LOS RÍOS, SANTA ELENA - (OFICINA TÉCNICA 
GALÁPAGOS: GALÁPAGOS)
ZONAL 6: AZUAY, CAÑAR, MORONA SANTIAGO, EL ORO, LOJA

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL EODS:

Nivel N°  DE 
UNIDADES

N°  DE USUARIOS COBERTURA GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

7 1 5171 NACIONAL MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

604 385 0 20 889 27 23 0 https://www.arcotel.gob.ec/wp-
content/uploads/2026/03/Tabulacion-Encuestas-
Consolidado-2025.xlsx 

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDADES DE ATENCIÓN

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
IGUALDAD

PONGA SI 
O NO

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMÓ APORTAR EL RESULTADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES SI VERIFICAR QUE LAS OPERADORAS DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES SE ENCUENTREN CUMPLIENDO LO 

ESTIPULADO EN LA NORMATIVA VIGENTE

ATENCIÓN OPORTUNA DE LOS RECLAMOS 
PRESENTADOS POR LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

ATENCIÓN OPORTUNA DE LOS RECLAMOS PRESENTADOS 
POR LOS USUARIOS DE SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD 
HUMANA

NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GENERACIONALES SI REALIZAR CHARLAS DE CYBERSEGURIDAD EN UNIDADES 
EDUCATIVAS Y EN INSTITUCIONES PÚBLICAS

CONCIENTIZACIÓN DEL USO DE REDES 
SOCIALES Y PELIGROS DE CYBERBULLYING 

CONCIENTIZACIÓN DEL USO DE REDES SOCIALES Y 
PELIGROS DE CYBERBULLYING 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS INTERCULTURALES SI REALIZAR CHARLAS DE CYBERSEGURIDAD EN UNIDADES 
EDUCATIVAS Y EN INSTITUCIONES PÚBLICAS

CONCIENTIZACIÓN DEL USO DE REDES 
SOCIALES Y PELIGROS DE CYBERBULLYING 

CONCIENTIZACIÓN DEL USO DE REDES SOCIALES Y 
PELIGROS DE CYBERBULLYING 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI o NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SE HAN IMPLEMENTADO MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PLANES INSTITUCIONALES

SI http://www.arcotel.gob.ec/plan-regulatorio-institucional/

SE COORDINA CON LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN EXISTENTES EN EL TERRITORIO
SI http://arcotel.gob.ec

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO NÚMERO DE MECANISMOS 
IMPLEMENTADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA SI 1 http://apc.arcotel.gob.ec/preguntas/

CONSEJOS CONSULTIVOS NO 0 NO APLICA

CONSEJOS CIUDADANOS SECTORIALES NO 0 NO APLICA

DIÁLOGOS PERIÓDICOS DE DELIBERACIÓN NO 0 NO APLICA

AGENDA PÚBLICA DE CONSULTA A LA CIUDADANÍA NO 0 NO APLICA

CONSEJO EDITORIAL (EN CASO DE SER EMPRESAS 
PÚBLICAS DE  COMUNICACIÓN)

NO 0 NO APLICA



MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD PONGA SI o NO NÚMERO DE MECANISMOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS
NO 0 NO APLICA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS
NO 0 NO APLICA

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
NO 0 NO APLICA

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS
NO 0 NO APLICA

OTROS
SI 1 http://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/2025/05/Formulario-acceso-informacion.pdf

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

OTROS NO 0 NO APLICA

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

FASE 1 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
SI Mediante disposición de la máxima autoridad se inicia con el proceso 

de rendición de cuentas y se designa al equipo técnico para el proceso 
del año 2025

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 1 DISEÑO DE LA PROPUESTA DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

SI Se realizó la organización interna para la planificación y diseño de la 
propuesta metodológica para la rendición de cuentas 2024, mediante 
Acta de Reunión de Trabajo - No. 001-2026 de 23 de febrero de 2026

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 2 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:
SI Se realiza la evaluación de los resultados y logros del año 2025, a 

todas las unidades administrativas de la ARCOTEL para proceder con 
el informe de la Gestión Institucional preliminar

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 2 LLENADO DEL FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
ESTABLECIDO POR EL CPCCS

SI En conjunto con el equipo de rendición de cuentas se llena la matriz 
con los contenidos de la rendición de cuentas 2025

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 2 ELABORACION  DEL INFORME NARRATIVO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

SI Redacción del informe preliminar de rendición de cuentas 2025 http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 2 SOCIALIZACIÓN INTERNA Y APROBACIÓN DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE LOS RESPONSABLES

SI Socialización y aprobación del informe de rendición de cuentas 2025 http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 3 DIFUSIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DE 
DISTINTOS MEDIOS

SI Se procedió con la difusión del Informe de Rendición de Cuentas a 
través de las redes sociales de la ARCOTEL (está actividad inició 
desde el 21 de abril de 2026)

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 3 PLANIFICACIÓN  DEL ESPACIO DELIBERATIVO PARA REVISIÓN
SI Se planifico los eventos participativos http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 3 REALIZACIÓN DEL EVENTO DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

SI Se llevó a cabo la deliberación pública en el Centro Múltiple de 
Institutos (CMI) Mitad del Mundo el Miércoles 29 de abril de 2026, a las 
10h00 

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 3 INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS EN EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

SI Se procedió a incorporar los aportes ciudadanos. Se generó el Acta de 
Acuerdos y Compromisos - Rendición de Cuentas, Periodo Fiscal 2025 

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

FASE 4 ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CPCCS, A 
TRAVÉS DEL SISTEMA INFORMÁTICO

SI Se procede con la carga en el sistema del CPCCS (En el mes de mayo 
de 2026).

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2025/

DESCRIBA LOS PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS: APORTE 1 
(5G):
¿CÓMO BENEFICIA REALMENTE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 5G A LOS CIUDADANOS Y NO SOLO A LAS GRANDES EMPRESAS?
RESPUESTA:
LA IMPLEMENTACIÓN DE 5G INTRODUCE MEJORAS TÉCNICAS SUSTANCIALES COMO MAYOR VELOCIDAD DE TRANSMISIÓN DE DATOS, MENOR LATENCIA Y MAYOR CAPACIDAD DE 
CONEXIÓN SIMULTÁNEA DE DISPOSITIVOS. ESTO PERMITE HABILITAR APLICACIONES AVANZADAS COMO TELEMEDICINA EN TIEMPO REAL, EDUCACIÓN DIGITAL INTERACTIVA, 
AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS PRODUCTIVOS E INTERNET DE LAS COSAS. PARA LA CIUDADANÍA, ESTO SE TRADUCE EN SERVICIOS MÁS EFICIENTES, MEJOR CALIDAD DE 
CONEXIÓN Y ACCESO A SOLUCIONES TECNOLÓGICAS QUE OPTIMIZAN ACTIVIDADES COTIDIANAS Y PRODUCTIVAS.
APORTE 2 
(RECAUDACIÓN):
LA ARCOTEL RECAUDÓ MÁS DE 323 MILLONES DE DÓLARES, ¿CÓMO SE TRADUCE ESTO EN BENEFICIOS CONCRETOS PARA EL PAÍS?
RESPUESTA:
LA RECAUDACIÓN DE 323.744.217,65 DÓLARES PROVIENE PRINCIPALMENTE DE LA GESTIÓN EFICIENTE DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, EL OTORGAMIENTO Y RENOVACIÓN DE 
TÍTULOS HABILITANTES, ASÍ COMO DEL COBRO DE TASAS Y TARIFAS REGULATORIAS. ESTOS RECURSOS INGRESAN AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO Y CONTRIBUYEN A LA 
SOSTENIBILIDAD FISCAL, PERMITIENDO FINANCIAR INVERSIÓN PÚBLICA, SERVICIOS ESENCIALES Y PROGRAMAS SOCIALES. DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO, REFLEJA UNA 
ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE UN RECURSO ESTRATÉGICO COMO EL ESPECTRO, MAXIMIZANDO SU VALOR ECONÓMICO Y SOCIAL.
APORTE 3 
(REFORMA NORMATIVA - PPCE):
¿QUÉ CAMBIA CON LA ACTUALIZACIÓN DEL PROCESO PÚBLICO, COMPETITIVO Y EQUITATIVO DE FRECUENCIAS Y POR QUÉ ES IMPORTANTE?
RESPUESTA:
LA ACTUALIZACIÓN DEL PROCESO PÚBLICO, COMPETITIVO Y EQUITATIVO DE FRECUENCIAS OPTIMIZA LOS MECANISMOS DE ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, 
INCORPORANDO MAYOR CLARIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS, ESTANDARIZACIÓN EN LA GESTIÓN DE CONSULTAS Y FORTALECIMIENTO DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS Y JURÍDICOS. 
ESTO REDUCE RIESGOS DE DISCRECIONALIDAD, MEJORA LA TRANSPARENCIA Y GARANTIZA CONDICIONES EQUITATIVAS PARA LOS PARTICIPANTES. COMO RESULTADO, SE 
PROMUEVE UN ENTORNO REGULATORIO MÁS PREDECIBLE, QUE INCENTIVA LA INVERSIÓN Y PERMITE UNA ASIGNACIÓN MÁS EFICIENTE DEL ESPECTRO EN BENEFICIO DEL 
DESARROLLO DEL SECTOR.

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

FECHA EN QUE SE REALIZÓ 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

ANTE LA CIUDADANÍA:
N°  DE USUARIOS NO. DE USUARIOS POR GÉNERO NO. DE USUARIOS POR PUEBLOS Y NACIONALIDADES

29/04/2026 115

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

55 60 0 0 113 0 2 0



DESCRIBA LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD SE INCORPORÓ EL 
APORTE 

CIUDADANO EN LA 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL? 
(PONGA SÍ O NO)

PORCENTAJE DE 
AVANCES DE 

CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

Gestión de Concesiones del Servicio Móvil Avanzado y Asignación de 
Espectro Radioeléctrico con las operadoras (OTECEL S.A. y CONECEL S.A.)

SI 76-100 Durante el año 2025, la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones (ARCOTEL) ejecutó acciones 
orientadas a la gestión eficiente de las concesiones del 
Servicio Móvil Avanzado y a la adecuada administración del 
espectro radioeléctrico, en coordinación con las operadoras 
OTECEL S.A. y CONECEL S.A.

En este contexto, se desarrollaron procesos técnicos, 
regulatorios y administrativos enfocados en el análisis de las 
condiciones de las concesiones vigentes, así como en la 
optimización del uso del espectro radioeléctrico, considerado 
un recurso estratégico y limitado del Estado.
Asimismo, se fortalecieron los mecanismos de seguimiento y 
control del cumplimiento de obligaciones por parte de las 
operadoras, garantizando la prestación de servicios con 
estándares de calidad, cobertura y continuidad, en beneficio 
de los usuarios.
Estas acciones contribuyen a promover un entorno 
competitivo en el sector de las telecomunicaciones, fomentar 
la inversión en infraestructura tecnológica y mejorar la 
calidad de los servicios móviles a nivel nacional.
De esta manera, la ARCOTEL reafirma su compromiso con 
la gestión transparente, eficiente y sostenible del espectro 
radioeléctrico, así como con el fortalecimiento del sector de 
telecomunicaciones en el país.

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-
cuentas-2025/

Otorgamiento del Título Habilitante para la Prestación del servicio de Cable 
Submarino 

SI 76-100 Durante el año 2025, la Agencia de Regulación y Control de 
las Telecomunicaciones, en ejercicio de sus competencias 
legales y regulatorias, otorgó el título habilitante de registro 
para la prestación del servicio de cable submarino a favor de 
la empresa CABLE ANDINO S.A. (CORPANDINO), conforme 
a la Resolución ARCOTEL-CTHB-CTDS-2025-0272, de 21 
de noviembre de 2025.
Mediante este acto administrativo, se garantizó la 
continuidad operativa del cable submarino en el territorio 
nacional por un periodo adicional de veinte (20) años, 
extendiendo su vigencia hasta el 21 de noviembre de 2045. 
Esta decisión reviste especial importancia estratégica, ya 
que asegura la disponibilidad y estabilidad de una 
infraestructura crítica para la conectividad internacional del 
país.
El otorgamiento del título habilitante se realizó tras un 
proceso técnico, jurídico y administrativo exhaustivo, 
orientado a verificar el cumplimiento de la normativa vigente, 
así como las condiciones de operación, seguridad, 
capacidad y sostenibilidad del servicio. Con ello, la 
ARCOTEL fortaleció la seguridad jurídica del operador y, 
simultáneamente, protegió los intereses del Estado 
ecuatoriano y de los usuarios.
La permanencia de esta infraestructura resulta fundamental 
para el tráfico internacional de datos, el respaldo de la 
conectividad nacional, la resiliencia de las redes y el 
desarrollo de servicios digitales avanzados. En este 
contexto, la renovación del título habilitante contribuye 
directamente a la continuidad de los servicios de 
telecomunicaciones, al fortalecimiento de la soberanía 
tecnológica y a la promoción de un entorno digital 
competitivo y confiable.
Este logro se enmarca en los objetivos estratégicos 
institucionales orientados a garantizar servicios eficientes, 
seguros y de calidad, reafirmando el rol de la ARCOTEL 
como ente regulador comprometido con el desarrollo 
sostenible del sector.

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-
cuentas-2025/

Ciberseguridad 

SI 76-100 En el ámbito de ciberseguridad, se ejecutaron las siguientes 
acciones relevantes:

 Capacitación a 1.874 funcionarios de instituciones públicas 
mediante charlas de concientización.
 Emisión de 35.433 notificaciones sobre incidentes y 
vulnerabilidades a prestadores de servicios de 
telecomunicaciones.
 Validación de 15.742 IMEI de viajeros a través del portal 
web del servicio de aduanas.
 Identificación de 171 nuevas líneas para procesos de 
enmascaramiento.
 Levantamiento de cobertura de redes 2G, 3G y 4G en 165 
parroquias a nivel nacional.
 Análisis de vulnerabilidades en 34 instituciones del Estado, 
con el fin de fortalecer la seguridad de la información.
 Atención a 5.171 reclamos de consumidores.

http://https://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-
cuentas-2025/

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. 
DEL PAUTAJE QUE SE 
DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 
MEDIOS INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA RADIO MONTO MINUTOS

Radio 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Prensa 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Televisión 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Medios digitales 6 0,00 % 0,00 % 0,00 % http://arcotel.gob.ec
twitter $0,00 0

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 19 DE LA LOTAIP SI http://www.arcotel.gob.ec/transparencia-2/

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 12 DEL ART. 19 DE LA LOTAIP.

SI http://www.arcotel.gob.ec/rendicion-de-cuentas/

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLANIFICACIÓN: Se refiere a la articulación de políticas públicas:

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADO EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADO SU PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL AL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO

SI http://www.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/2026/01/PEI-2025-2029.pdf

EL POA ESTÁ ARTICULADO AL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL SI http://intranet.arcotel.gob.ec/wp-content/uploads/2026/01/matriz_poa_2026_inicial_anexo_1-signed-1-signed-
signed0399329001768336110.pdf



CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

OBJETIVOS ESTRATEGICOS/COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS

META POA INDICADOR DE LA META RESULTADOS % 
CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

Establecer una gestión 
eficiente del espectro 
radioeléctrico y los 
servicios de 
telecomunicaciones que 
permita atender a todos 
los sectores de la 
población ecuatoriana 

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

165 PORCENTAJE DE EFICIENCIA EN EL 
OTORGAMIENTO DE TÍTULOS HABILITANTES

(NÚMERO DE OTH ATENDIDOS EN EL 
PERIODO/NÚMERO DE SOLICITUDES 
INGRESADAS EN EL PERIODO)*100

95,00 92,55 97,42 % (87 SOLICITUDES DE OTORGAMIENTO 
DE TÍTULOS HABILITANTES 
ATENDIDAS EN EL PERIODO DEL 
TOTAL DE 87 SOLICITUDES 
INGRESADAS EN EL PERIODO).

Establecer una gestión 
eficiente del espectro 
radioeléctrico y los 
servicios de 
telecomunicaciones que 
permita atender a todos 
los sectores de la 
población ecuatoriana 

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

166 PORCENTAJE DE EFICIENCIA EN LA 
ADMINISTRACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES

(NÚMERO DE TRÁMITES ATH 
ATENDIDOS EN EL PERÍODO/NÚMERO 
DE TRÁMITES INGRESADOS EN EL 
PERIODO)*100

95,00 91,73 96,56 % (545 TRÁMITES DE ADMINISTRACIÓN 
DE TÍTULOS HABILITANTES 
ATENDIDOS EN EL PERÍODO DEL 
TOTAL DE 545 TRÁMITES 
INGRESADOS EN EL PERIODO).

Regular el régimen 
general de 
telecomunicaciones y del 
espectro radioeléctrico 
como sectores 
estratégicos del Estado a 
fin de fomentar su 
desarrollo 

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

176 PORCENTAJE DE EFICIENCIA EN LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN REGULATORIO

(NÚMERO DE REGULACIONES 
APROBADAS POR LA ENTIDAD 
COMPETENTE /NÚMERO DE 
REGULACIONES CONTEMPLADAS EN EL 
PLAN REGULATORIO INSTITUCIONAL) 
*100

100,00 71,43 71,43 % (2 REGULACIONES APROBADAS POR 
LA ENTIDAD COMPETENTE DEL TOTAL 
DE 2 REGULACIONES CONTEMPLADAS 
EN EL PLAN REGULATORIO 
INSTITUCIONAL).

Regular el régimen 
general de 
telecomunicaciones y del 
espectro radioeléctrico 
como sectores 
estratégicos del Estado a 
fin de fomentar su 
desarrollo 

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

177 PORCENTAJE DE IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN DEL 
SECTOR

(NÚMERO DE IMPLEMENTACIONES DEL 
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
REALIZADOS/NÚMERO 
IMPLEMENTACIONES DEL SISTEMA 
ÚNICO DE INFORMACIÓN 
PLANIFICADO)*100

100,00 70,00 70,00 % (SE REALIZÓ UN ANÁLISIS FODA DEL 
CONVENIO ENTRE LA ARCOTEL Y LA 
UTPL, PARA IDENTIFICAR LAS 
FORTALEZAS Y DEBILIDADES - 
DESARROLLO DEL VISOR ARCGIS 
–UTPL-CONVENIO).

Regular el régimen 
general de 
telecomunicaciones y del 
espectro radioeléctrico 
como sectores 
estratégicos del Estado a 
fin de fomentar su 
desarrollo 

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

178 PORCENTAJE DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
GENERADA OPORTUNAMENTE

(NÚMERO DE INFORMES ESTADÍSTICOS 
DE TELECOMUNICACIONES EMITIDOS / 
NÚMERO DE INFORMES ESTADÍSTICOS 
DE TELECOMUNICACIONES 
PLANIFICADOS)*100

100,00 100,00 100,00 %  (24 INFORMES ESTADÍSTICOS DE 
TELECOMUNICACIONES, CON EL FIN 
DE PROVEER INFORMACIÓN TÉCNICA 
Y ESTADÍSTICA SOBRE LOS 
RESULTADOS DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN REPORTADOS POR 
LOS PRESTADORES, INCLUYENDO 
SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA, 
SERVICIO MÓVIL AVANZADO, 
SERVICIO PORTADOR, ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO, SERVICIO 
TRONCALIZADO, SERVICIO DE 
ACCESO A INTERNET, SERVICIO DE 
AUDIO Y VIDEO POR SUSCRIPCIÓN, 
RADIODIFUSIÓN Y TELEVISIÓN, 
HOMOLOGACIÓN DE EQUIPOS DEL 
TOTAL DE 94 INFORMES 
ESTADÍSTICOS PLANIFICADOS).

Asegurar un control 
técnico eficiente sobre el 
espectro radioeléctrico y 
los servicios de 
telecomunicaciones 

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

182 PORCENTAJE DE EFICIENCIA EN EL EJERCICIO 
DEL CONTROL TÉCNICO A TRAVÉS DEL PLAN 
ANUAL DE CONTROL TÉCNICO

(NÚMERO DE ACCIONES DE CONTROL 
EJECUTADAS / NÚMERO DE ACCIONES 
DE CONTROL PLANIFICADAS)*100

90,00 90,00 100,00 %  (SE EJECUTÓ EL 100% DEL CONTROL 
TÉCNICO A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN 
DE 16 ACCIONES DE SEGUIMIENTO A 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES, 
INCLUYENDO EL SERVICIO DE LARGA 
DISTANCIA INTERNACIONAL, 
CONTROLAR Y MONITOREAR EL USO 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 
CON EL PROPÓSITO DE CONTROLAR 
QUE ESTAS ACTIVIDADES Y 
SERVICIOS SE SUJETEN AL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO Y A LO 
ESTABLECIDO EN LOS 
CORRESPONDIENTES TÍTULOS 
HABILITANTES DEL TOTAL DE 16 
ACCIONES PLANIFICADAS).

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: 89,24 %

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

TIPO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO 
EJECUTADO

% CUMPLIMIENTO DE 
LA GESTIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB 

DE LA INSTITUCIÓN

PROGRAMA Y/O PROYECTO CONTROL Y/O ASIGNACIÓN DEL USO DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO

$23.719.153,12 $6.215.981,24 26,21 % http://www.arcotel.gob.ec/transparencia/

PROGRAMA Y/O PROYECTO ADMINISTRACIÓN CENTRAL $8.867.364,49 $8.831.349,56 99,59 % http://www.arcotel.gob.ec/transparencia/

PROGRAMA Y/O PROYECTO REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES RADIODIFUSIÓN AUDIO 
VIDEO POR SUSCRIPCIÓN

$2.255.849,17 $2.032.694,49 90,11 % http://www.arcotel.gob.ec/transparencia/

AREA OTROS EGRESOS CORRIENTES $291.083,68 $290.307,75 99,73 % http://www.arcotel.gob.ec/transparencia/

AREA OTROS PASIVOS $146.325,67 $145.593,51 99,50 % http://www.arcotel.gob.ec/transparencia/

Total TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: $35.279.776,13 $17.515.926,55 49,65 %

TOTAL DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL CODIFICADO

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

$35.279.776,13 $35.206.167,25 $17.515.872,55 $0,00 $0,00 49,65 %

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:



TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 
LA INSTITUCIÓN

CATÁLOGO ELECTRÓNICO Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

20 $227.020,76 20 $227.020,76 http://ordenesdecompracatalogo.compraspublicas.gob.ec/

ÍNFIMA CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

89 $245.060,72 89 $245.060,72 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/IC/busc
arInfima.cpe

LICITACIÓN Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $82.976,49 1 $82.976,49 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/bus
carProceso.cpe?sg=1#

MENOR CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

2 $57.949,00 2 $57.949,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/bus
carProceso.cpe?sg=1#

PROCEDIMIENTOS DE RÉGIMEN ESPECIAL Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $58.965,64 1 $58.965,64 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/bus
carProceso.cpe?sg=1#

PUBLICACIÓN Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

2 $3.000,00 2 $3.000,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/bus
carProceso.cpe?sg=1#

SUBASTA INVERSA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $418.330,00 1 $418.330,00 http://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/bus
carProceso.cpe?sg=1#

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

TIPO BIEN VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NINGUNA NO APLICA $0,00 NO APLICA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE 
LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
RECOMENDACION

ES

OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 1 1 81,75 % Para el año 2025 se contó con 21 informes aprobados y 
emitidos por la Contraloria General  del Estado, con 126  
recomendaciones de los cuales: 71 recomendaciones se 
encuentran en estado atendidas, 32 recomendaciones en 
estado en proceso de cumplimiento, 3 no aplicables por la 
unidad, 3 parcialmente cumplidas, 3 incumplidas y 14 
recomendaciones con estado no aplicables durante el sujeto 
de examen. 

http://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1362#

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA

1 1 80,00 % De la recomendación SCPM-DS-SG-2022-004 emitida por la 
Superintendencia de Poder y Control de Mercado actual 
Superintendencia de Competencia Económica, la misma no 
ha realizado una evaluación, sin embargo dentro del análisis 
de esta Institución se determinó que 5  recomendaciones 
cumplidas,  1 en proceso de cumplimiento y  una no 
aplicable. 

http://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1362#


